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POR EL RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL
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RESOLUCiÓN No.

(Tunja, 1 8 NDV 2013
Por la cual se establece el período de vacaciones colectivas al personal de empleados públicos

Docentes de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,

en uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el Decreto 1279 de
2002, el Acuerdo N. 021 de 1993, el Acuerdo No. 066 de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Pedagógica y Teonqlógi

Que al Artículo 33 del Decreto No. 1279 del
servicios el personal docente tiene derecho
hábiles continuos y (15) días calendario.

Que el Articulo 34 del Decreto No. 1
concede vacaciones colectivas, los d
se haya causado este derecho. Gu
que no hayan completado el añoc0
la Universidad para que en ca~c)d
de sus emolumentos y prestaciones

una Institución del orden nacional.

,>2002, establece que por cada año completo de
a O) días de vacaciones, dejos cuales quince (15) son

En mérito de lo expuesto,

de año 2013, para losQue por lo anterior se haº~
empleados públicos doce

ARTICULO PRIMERO. ESTA
públicos docentes de la Universidad

para 105 empleados

Del 16 de Diciembre de 2013 y hasta el 23 de Enero de2

ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
1 8 NDV 2013

- ?S: C>
~

CELSOANTONIOVARGASGOM~ _
Vicerrector Académico
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